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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que venció el término del traslado del avaluó del bien inmueble embargado y 

secuestrado sin que se presentara oposición. También le informo que la apoderada 

de la ejecutante solicita fijar fecha de remate. y fijar fecha de remate. Provea. 

 

Santa Marta, Tres (3) de octubre de 2022. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Cuatro (4) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

   
Visto  el  anterior  informe  secretarial,  encuentra  el  despacho  que efectivamente 

el avalúo  del inmueble  objeto de  secuestro dentro  de este proceso, fue  
presentado por  el  extremo  demandante, quien  allegó  para  este  menester  

avaluó comercial, y lo acompañó del avaluó catastral del inmueble objeto de 
embargo y secuestro en el asunto,  mismo del cual se corrió traslado por el termino 

de 3 días a las partes en auto del 20 de septiembre de 2022 y a la postre no  se  
avista  aposición  alguna  al  mismo  por  lo  que es  pertinente  impartir  su 

aprobación  y  tener  como  avalúo    del    inmueble    identificado    con código 
Catastral No.  00-01-00-00-0005-0099-0-00-00-0000 y Matricula inmobiliaria 

No. 226-51840 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Plato-Magdalena, Por 
la suma de: CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($178.000.000) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

 

Por estado No. 116 de esta fecha se notificó el auto 
anterior. 

 

Santa Marta, 5 de octubre de 2022 

Secretaria,  
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDEZ 
                

 
 
 

 
De otro  lado,  la apoderada de la ejecutante solicita  se fije  fecha  para  remate, 

de  lo  cual  se pronunciará  el  Juzgado,  una  vez  se  encuentre  en  firme  lo 
referente  avalúo. Ejecutoriado el presenta auto vuelva al Despacho para decidir 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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